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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 110 fijado hoy 4 de agosto de 2022 a la hora de las 08:00 
AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2022 
 
Ejecutivo – reprograma fecha audiencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00779-00 
 
Ante el cambio de titular del despacho, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho DISPONE: 
 
Señalar la hora de las 9:00 AM del día 24 del mes de agosto del 
año 2022, a efectos de oír nuevamente los alegatos de conclusión 
y proferir sentencia, de conformidad con las disposiciones 
previstas en el artículo 373 del C.G. del P, debido al cambio de 
titular.  
 
Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o partes 
vía telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, para 
ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se 
llevará acabo dicho acto procesal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Notifíquese, 
 

NAH               Decisión 1 de 2. 

 
 
 
 
 
 
                           
 

 


